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d.- El Arliculo 5, lo lelro 9," Olorgor Subvenciones y
poro fines específicos o personos jurídicos de corócter público o privodo, sin
lucro, que coloboren direclomenle en el cumplimien.lo de sus funciones,', de

N" 18.ó95, Orgónico Consfitucionol de Municipolidodes.
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APRUEBA CONVENIO Y SUBVENCIÓN
ORDINARIA MUNICIPAL A CAM LUISA DURAN

DECRETO N" 3447
Chillón Viejo,

VISToS: 0Z 0tC 20il
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CONSIDERANDO:

o.- El Decreto Alcoldic¡o N" 3772 de f echo i7 .12.209.
que Apruebo el Presupuesto Municipol poro el oño 2020.

b.- Certificodo de Secretorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en Sesión Ordinorio N" 23 det dío mor.les I I de ogosto de 2020, et H.
concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, oprobor propuesto de
Nuevo Reglomenlo de Subvenciones. El ocuerdo odopto el número l3g/20.

c.- Decrelo Alcoldicio N. 2238 de fecho 28.08.2020,
que Apruebo Nuevo Reglomenlo de Subvenc¡ones Municipoles.

oporles
fines de
Ley

g.- El Proyec'io presentodo por lo institución: "CAM
LUISA DURAN", Rut.: ó5.279.390-8, Personolidod )uridico 22? det 05/12/2002, orientodo ot
obordoje y prevención de problemólicos osociodos o lo solud de los personos.

h.. El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro
Municipol Subvenciones 2O2O, qve formo porle integronte de esle Decreto.

i.- El oficio N" ó84 de fecho ló.1 1.2020, del Sr. Atcotde
donde presenio los proyectos presenlodos por lnstituciones y Orgonizociones Socioles o
Concurso Subvenciones Municipoles 2020, proyectos que f ueron debidomente revisodos
por lo Comisión Municipol.

e.- Que con fecho 05 de enero de 2O2O o trovés del
Decrelo N'4, el Ministerio de Solud ho decrelodo Alerlo Sonilor¡o por el periodo de un
oño en el poís, olorgondo focultodes exlroordinorios que indico; por motivo de
emergencio de solud público de imporloncio nocionol (Espll) por brole del nuevo
coronovirus (201 9-NCOV).

f.- Que desde el I ó de mozo de 2020. el poís ho
enlrodo en fose lV del brote del nuevo coronovirus 2019-NCOV, debiendo lonfo el
Pres¡denle de lo Republico como el Ministerio de Solud, odoptor medidos de occión,
enlre ellos, lo oulonomío dispuesto poro codo Jefe de Servicio, o fin de evilor el con.logio
del COVID-19.



j- Que el Honoroble Concejo Municipol, en Sesión
Extroordinorio N" ló de dÍo mortes 24.11.2020, ocordó, por lo unonimidod de sus
miembros, oprobor los proyectos presenlodos por Orgonizociones Socioles o concurso de
Subvenciones Municipoles 2020, revisodos por lo comisión municipol y que cumplen con
los requisitos solicilodos en los Boses de Reglomenlo vigente. El ocuerdo referido odoptó
el N' 213120.

k.- Certificodo N" 092 de fecho 09/t 1/2020. de to
Directoro de Adminiskoción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuesiorio
en el Subt. 24 ílems.0l Asig.999 denom¡nodo "Otros Tronsferencios ol Sector privodo,,
por lo sumo de $12.2ó0.000.-, poro o'torgor Subvenciones Ordinorios Municipoles oño
2020.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2020, de fecho 30/'l l/2020, Suscrilo en'tre lo Municipotidod de Chillón Viejo y to
institución denom¡nodo: "CAM IUISA DURAN", por un monto de g 300.000.-, poro
Adquisición de Kil son¡lor¡os.

DECRETO:

'1.- APRUEBASE, Convenio de Subvención Municipol
de fecho 30/11/2020, con lo institución "CAM LUISA DURAN".

2.- OTóRGASE Subvención Ordinorio Municipol o lo
lnstitución denominodo; "CAM LUISA DURAN", por un monto de $ 300.000.-. con corgo ol
SubtÍlulo 24 item 01, Asígnoción 999 "Olros Tronsferencios ol seclor privodo", de1
presupuesto municipol vigente.

3.- Lo señolodo institución deberó rendir cuento
documenlodo de lo presente Subvención de ocuerdo o lo Resolución N'30 del
I 1.03.2015 de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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D RIBUCIO iso Duron, D.A.F, Plon¡ficoción, Secretorio Municipol

"Lo institución deberó dir cuento delollodo de los gostos incunidos, onles del 30 de diciembre de 2020. Lq
documenloción de lo rendición de cuento deberq ser en originol y referirse exclusivomente q los gqstos
incurridos pqrq el cuol 5e olorgó lo subvención municipql, lo que seró supervisodo por lo Dkección de
Administroción y Finonzos".
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAL 2O2O
MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillon Vieio, o 3 0 NOV 2020 entre lo Municipot¡dod de Chi¡on Viejo, persono jurÍdico de
Derecho Público. Rut.: 69.266.500-7 , representodo por su Atcolde don tEUpE Ayl.wiN r,AGos,
chileno, cédulo nocionol de identidod N" 8.049.464-K, ombos con domicilio en serrono N" 300, ylo institución denominodo : "cAM LUIsA DURAN", Rut.:65.279.090-8. representodo por
Representonle Legol sr. (o) Ángelo Arriogodo vetozo, Rut.: 12.017.980-2, con domicilio en Reino
de chile N'I80 V. Eduordo frei, hon ocordodo celebror et siguiente convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
instilución denominodo: "cAi tulsA DURAN", con et obje'to de finoncior: Adquisición Kit
son¡lor¡os.

SEGUNDo: Lo Municipolidod de Chillón viejo entrego io sumo de s 300.000.-, o lo institución
denominodo: "CAM tUISA DURAN". to cuot ocepto este octo.

TERCERO: Lo institución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos entregodos, los
cuoles estorón respoldodos medionte focluros y boletos, estos deben rendirse ontes del 30 de
diciembre de 2020.

cuARTo: Lo rendición se horó directomenle en Tesorerío Municipol, lo cuol se encuenlro
focuilodo desde yo poro requerir todos los ontecedenles que seon necesorios.

QUINTO: Duron'le el liempo de ejecución del proyec'lo lo insli.lución denominodo: "CAM LUISA
DURAN", seró supervisodo y fiscolizodo por lo Secretorio de plonificoción , o por lo persono que
esfo designe poro 'loles efec'tos; encorgodo de or¡entor, osesoror y evoluor en terreno el
desonollo de los oclividodes propueslos en el proyeclo.

SEXTO: El presente convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslitución denominodo: "CArll IUISA DURAN" y los olros cuolro restonies serón dislr¡buidos en lo
Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA, y Secretorio Municipol.

SEPIIMO: Lo Insliluc¡ón deberó responder o sus procedimien'tos legoles vigentes sobre el monejo
de los recursos, osí como tombién o lo ejecución del proyecto, someliéndose cuondo se
presenlen fol'tos ol respeclo, o los procedimientos legoles pertinentes, los portes fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se someten o lo jurisprudencio de sus tribunoles.
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